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SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO NO                    E|429_2017                  /

Colina, 27 de febrero de 2017

VISTOS:  Acuerdo  NO 40,  adoptado  por el  H.  Concejo
Mun¡c¡pal en Sesión Ordinaria  NO O6 (período 2016-202O) de fecha 27 de febrero de 2O17;
1) Decreto Alcaldicio NO E-2847/2012 de fecha 29 de noviembre de 2012,  med¡ante el cual
se aprueba contrato de prestac¡ón de servicio de fecha 26/11/12 suscrito con CIMIENTOS
CONSTRUCCION EDUARDO ALEJANDRO CORTES ALMARZA E.l.R.L. para la ejecución
del  proyecto  denominado  "Servicio  de  mantención,  conservación,  reparación  de  bienes
nacionales de uso público, comumarios, propiedades públicas y mun.icipales de la comuna
de Colina,  atención central telefónica de radios y apoyo a d¡versas funciones mun¡c¡pales"
lD-2686-102-LP12. 2) Lo infomado por el Director de Secplan, solicitando autorización para
la  contratación  directa  de  los  servicios  del  proyecto  antes  indicado;  y,  en  virtud  de  lo
establecido en el Artículo s letra g) de la Ley NO  19.886,  y lo indicado en el Artículo  10 NO 7
Ietra  a)  del  Reglamento de  Compras  Públicas;  las  atribuciones  que  me  confiiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  la  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
infomación   pública   y   su   reglamento;   la   Ley   NO   19.880   base   de   los   procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administrac¡ón del estado,

DECRETO:

Promulgase  eI  Acuerdo   NO  40,   adoptado   por  eI   H.
Concejo Munic¡pal en  Ses¡ón Ordinaria  NO O6  (período 2016-2020) de fecha 27 de febrero
de   2017-,   SE   ACUERDA:   Autorizar   contratar   la   prórroga   del   contrato   suscrito   con
CIMIENTOS  CONSTRUCCION  EDUARDO  ALEJANDRO  CORTES  ALMARZA  E.I.R.L.,
mediante  el  mecanismo  de  trato  directo,  por el tiempo que  procede  a  un  nuevo  proceso
licitatorio  y  por  un  monto  de  hasta   1.000  UTM,  el  proyecto  denominado  "Servicio  de

ación,   reparación   de   bienes   nacionales   de   uso   público,
ades públicas y municipales de la comuna de Colina, atención

mantención,   conse
comunitarios, propi
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dios y apoyo a diversas funciones municipales"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.) ELIZABETAH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Municipal  (S).

lAGADA
(S)

Sres. Concejales
Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Dirección de Admin¡stración y Finanzas
Dirección de Operaciones
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo
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EI H.  Concejo Municipal  por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente acuerdo.

AeuERDo No 4®_2ofi7

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Decreto  Alcaldicio   NO   E-2847/2012  de  fecha  29  de
noviembre de 2012, mediante el cual se aprueba contrato de prestación de servicio de fecha
26/11/12 suscrito con  CIMIENTOS  CONSTRUCCION  EDUARDO ALEJANDRO CORTES
ALMARZA  E.l.R.L.  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "Servicio  de  mantención,
conservación,  reparación de bienes nacionales de uso público,  comunitarios,  propiedades
públicas y municipales de la comuna de Colina, atención central telefónica de radios y apoyo
a  diversas  funciones  municipales"  ID-2686-102-LP12.  2)  Lo  informado  por el  Director de
Secplan,  solicitando autorización  para  la contratación  directa de  los servicios del  proyecto
antes ind¡cado; y,  en virtud de lo establecido en el Artículo s letra g) de la Ley NO  19.886, y
lo  ¡nd¡cado  en  el  Artículo   10   NO  7   letra  a)  del   Reglamento  de  Compras   Públicas;   las
atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;
la  Ley  NO 20.285 sobre acceso a  la información  pública y su  reglamento;  la  Ley NO  19.88O
base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración  del  estado,  SE  ACUERDA:  Autorizar  contratar  la  prórroga  del  contrato
suscrito     con     CIMIENTOS     CONSTRUCCION     EDUARDO    ALEJANDRO     CORTES
ALMARZA E.[.R.L.,  mediante el mecan¡smo de trato directo,  por el tiempo que procede a
un nuevo proceso licitator¡o y por un monto de hasta  1.000 UTM,  el  proyecto denominado
tlServicio  de  mantención,  conservación,  reparación  de  bienes  nacionales  de  uso

público, comunitarios, propiedades públicas y municipales de la comuna de Colina,
atención central telefónica de radios y apoyo a diversas funciones municipales"


